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Blogs

El lector puede preguntarse si la urgencia de luchar contra el cambio climático
no merece sacrificar biodiversidad para evitar un desastre mayor. El dilema no es
renovables sí o no. La cuestión es cómo, cuánto y dónde
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El Gobierno de España ha presentado varias propuestas para luchar contra el cambio
climático, entre las que cabe destacar el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima
(PNIEC) que recoge actuaciones previstas hasta 2030. Esta actitud proactiva es inédita
y sin duda loable. Sin embargo, la lucha contra el cambio climático no puede basarse
sólo en conseguir que el 100% de la electricidad provenga de energías renovables,
como explica la Plataforma ciudadana para una Transición Ecológica Justa . Dicho
propósito es insuficiente para conseguir la descarbonización  y reducir las emisiones de
gases de efecto invernadero en la medida necesaria para cumplir con el Acuerdo de
París y con las recomendaciones que marca el Grupo Intergubernamental de Expertos
sobre el Cambio Climático (IPCC).

Observamos además con preocupación que no se están considerando de manera
adecuada los impactos negativos e irreversibles que el desarrollo masivo y no
planificado de centrales de energía renovable a gran escala puede provocar sobre la
biodiversidad. Por ello, la citada Plataforma ha lanzado una propuesta que identifica
puntos que necesitan mejoras evidentes para garantizar la conservación de la
biodiversidad durante el desarrollo de la necesaria transición energética a las energías
renovables.
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La ciencia demuestra que los parques eólicos y las centrales solares pueden producir
un impacto severo sobre la biodiversidad por mortalidad directa y por ocupación y
destrucción de hábitats de alto valor ecológico. Existen ejemplos muy contundentes en
España, principalmente en aves y quirópteros y la evidencia actual sólo es la punta del
iceberg de lo que puede suceder con el inminente desarrollo masivo y desordenado de
proyectos de energía renovable a gran escala.

Consideramos masivo tal desarrollo porque supone un exceso desorbitado de oferta.
En 2019 el pico de demanda eléctrica, el momento de mayor consumo, fue de 40 GW,
siendo un 11% menor al máximo histórico registrado en 2007. A fecha de 31 de agosto
de 2020, según datos de Red Eléctrica Española, la potencia instalada de energía eólica
y solar fotovoltaica ascendía a 35,4 GW. Además ya se ha concedido derecho de
conexión a 130 GW nuevos, y otros 60 GW más se encuentran a la espera de dicho
derecho. El PNIEC tiene como objetivo que en 2030 haya instalados 87 GW. Es decir,
sólo en 2021 ya tendremos dos veces y media más GW que los objetivos marcados por
el Gobierno. Si traducimos de forma aproximada dichos GW a hectáreas, nos
encontramos con que las centrales de renovables ocuparán al menos 425.000
hectáreas, frente a las alrededor de 87.000 hectáreas que preveía el PNIEC. Por lo
tanto, sólo con esos proyectos se ocupará casi 5 veces más territorio de lo que se había
previsto y evaluado. Todo ello está enmarcado en una gran burbuja especulativa, que el
Real Decreto 23/2020 del 23 de junio de 2020 pretende frenar, pero que no parece
conseguir al no poner coto a la compra-venta de proyectos.

El PNIEC reconoce en su Estudio de Impacto Ambiental Estratégico los potenciales
efectos negativos sobre la biodiversidad del desarrollo de las energías renovables. No
obstante, las soluciones que propone para evitar el daño (evaluación rigurosa de los
proyectos dentro de la Red Natura 2000, las Estrategias de Conservación y Gestión de
Especies Amenazas, los Estudios de Impacto Ambiental y las medidas compensatorias
y de restauración) son absolutamente insuficientes.

La carencia más importante del PNIEC y su Estudio Ambiental Estratégico (EAE) es la
ausencia de una planificación general, indispensable para evaluar y paliar el impacto
del desarrollo masivo de energías renovables sobre la biodiversidad. El PNIEC no
concreta áreas de alto valor ecológico que deban ser excluidas del desarrollo de
centrales de energía renovable a gran escala. Existe el agravante de que gran parte de
la información disponible sobre la distribución y situación poblacional de muchas
especies de fauna y flora silvestre está desactualizada debido al desplome en la
financiación de los programas de seguimiento en los últimos años, tanto a nivel
autonómico como nacional. En estrecha relación con esto se encuentra el hecho de que
el diseño de la Red Natura 2000 actual es claramente escaso para garantizar la
conservación de los valores naturales para los que fue planteada, principalmente por
dos motivos. En primer lugar, la planificación se hizo en muchos casos sin disponer de
la información necesaria para realizar un diseño adecuado. En segundo lugar, la
distribución y abundancia de los seres vivos es un proceso dinámico en el tiempo,
especialmente bajo el marco del cambio global al que nos enfrentamos. Esto ha
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provocado que actualmente existan áreas críticas para la conservación de diversas
especies que no cuentan con ninguna figura de protección. Todos estos problemas
podrían en cierta medida verse contrarrestados por los planes de manejo de especies
amenazadas catalogadas. Desafortunadamente, en la actualidad existen estrategias de
conservación y gestión para sólo el 5% de ellas pese a que dichas estrategias son
legalmente obligatorias. Asimismo, los catálogos nacionales y autonómicos de especies
amenazadas han quedado en muchos casos obsoletos. Por ejemplo, gran parte de las
aves ligadas a estepas naturales o cereales de secano en extensivo, uno de nuestros
grupos faunísticos más singulares en el contexto europeo y principales afectadas por
las plantas solares, no cuentan con categorías de protección que hagan justicia a la
dramática situación que atraviesan. En el caso de otras aves y muchos murciélagos es
necesario recabar criterio experto y elevar la categoría, tal y como proponen los
especialistas. Urge acelerar estos procesos de modo que las especies cuenten con un
nivel de protección legal y unas estrategias de gestión y conservación coherentes con
su grado de amenaza.

En lo referente a los Estudios de Impacto Ambiental, la capacidad que tienen para
anticipar el impacto real de los proyectos ha sido cuestionada en diversas ocasiones
desde ámbitos científicos. Por ello, el PNIEC en ningún caso debe simplificar el
procedimiento de evaluación de impacto ambiental tal como propone, sino que se debe
aumentar la exigencia en la calidad, duración e intensidad de los trabajos de campo.
En caso de duda sobre los efectos de un proyecto, debería siempre aplicarse el
principio de precaución, establecido en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Medio Ambiente y Desarrollo (Río de Janeiro, 1992) e introducido en el Derecho
Comunitario como principio orientador de su política ambiental (art. 174.2 del Tratado
CEE). Cuando las infraestructuras puedan afectar a espacios de la Red Natura 2000, el
proyecto debería ser denegado siempre que el promotor no demuestre que es inocuo
sobre los valores que motivaron su inclusión en la Red Natura 2000. Así lo establecen
la Directiva Hábitats y la famosa “sentencia Wadden”. Finalmente y de manera
general, debe reflexionarse sobre cómo se realizan los estudios de impacto ambiental
que actualmente ejecutan o contratan los promotores directamente y que en la práctica
tienen en demasiadas ocasiones escaso control administrativo.

Observamos también con preocupación que muchas autorizaciones y Declaraciones de
Impacto Ambiental pretenden sortear daños ambientales severos con la aplicación de
medidas compensatorias. Compensar la biodiversidad perdida en un lugar
restaurándola en otro distinto es lo que se conoce como “ausencia de pérdida neta de
biodiversidad” y supone una tentación para no bloquear las actividades económicas.
Sin embargo, la realidad es que esa compensación es poco ambiciosa y la mayor parte
de las veces ineficaz, como atestiguan numerosas experiencias realizadas en España en
los últimos años. El PNIEC ha de garantizar la conservación de la biodiversidad
existente y no pretender restaurar el daño causado por el plan mediante medidas
compensatorias, que deben ser la última opción, ante impactos ambientales
residuales, y siempre en casos muy concretos tras un análisis de alternativas honesto
que incluya la alternativa de no ejecutar el proyecto.
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El Real Decreto 23/2020 provocará que antes de finales de 2020 se presenten cientos
de proyectos en todo el territorio español. Si el desarrollo masivo de estas centrales
continúa sin una planificación y evaluación integral adecuadas, los efectos sobre la
biodiversidad de nuestro país, la más importante de Europa occidental, pueden ser
desastrosos e irreversibles. El lector puede preguntarse si la urgencia de luchar contra
el cambio climático no merece sacrificar biodiversidad para evitar un desastre mayor.
El dilema no es renovables sí o no. Sin duda renovables sí, la cuestión es cómo, cuánto
y dónde. Para responder a estas preguntas tenemos una hoja de ruta marcada por las
Directivas Europeas del paquete de invierno que son de obligado cumplimiento y que
apuestan por la eficiencia energética que reduciría las necesidades energéticas, por el
desarrollo de un modelo distribuido que acerque los centros de generación de energía
a los centros de consumo, y por energía generada con autoconsumo de renovables, es
decir, con fotovoltaicas en nuestros tejados o en los polígonos industriales, no en el
medio natural. Este modelo evitaría por completo los efectos devastadores que uno
centralizado de energías renovables a gran escala puede provocar sobre nuestra
biodiversidad y paisaje. No podemos olvidar que el paisaje es un recurso
imprescindible para un sector estratégico y en alza como el turismo rural. Además, el
autoconsumo con renovables podría tener muchos otros efectos positivos, como el
abaratamiento de la factura de la luz y conseguir de manera eficaz los objetivos de
descarbonización.

Dado que encima de la mesa ya tenemos una oferta de potencia renovable que duplica
la planificada por el PNIEC para 2030, parece lógico realizar una moratoria temporal
en la autorización de megacentrales de energías renovables hasta que se subsanen
todas las debilidades que hemos señalado. Como en el escenario actual esto parece
muy poco probable, consideramos imprescindible y muy urgente realizar al menos una
adecuada planificación, estudio y evaluación integral del PNIEC que, más allá de los
marcos normativos vigentes, contemple sus efectos sobre la biodiversidad y paisaje.
Resulta indispensable además que el modelo incorpore las Directivas Europeas de
obligado cumplimiento. Creemos firmemente que es posible conseguir una transición
energética a las energías renovables preservando el bien común que representan la
biodiversidad y el paisaje y los servicios que nos brindan.

Firmantes

Luis Bolonio. Técnico en Conservación de la Biodiversidad y Cooperación al
desarrollo.

David Serrano. Científico Titular. Estación Biológica de Doñana (Consejo Superior
de Investigaciones Científicas). Su actividad se centra en la ecología aplicada a la
conservación de aves, especialmente rapaces y aves esteparias.

Francisco Valera. Científico Titular. Estación Experimental de Zonas Áridas
(Consejo Superior de Investigaciones Científicas). Su principal interés es el estudio de
la conservación de la biodiversidad en el marco de las interacciones entre organismos y
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de éstos con el hombre.

Diana Osuna. Licenciada en Ciencias Ambientales. Técnica de Recursos Naturales,
agroecología y Educación para el Desarrollo.

Esperanza Ursúa. Doctora en Biología. Consultora ambiental. Entre sus líneas de
actividad figuran los estudios dirigidos a la conservación de la biodiversidad, en
especial aves esteparias y rapaces

Eugenio Montelío. Licenciado en Biología. Consultor ambiental especializado en el
impacto sobre la biodiversidad generado por las energías renovables.
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En este blog se agrupan intelectuales, académic@s, científic@s, polític@s y activistas de
base, que están convencid@s de que la crisis de régimen que vivimos no podrá
superarse si al mismo tiempo no se supera la crisis ecológica.

Queremos que la sociedad, y especialmente los partidos de izquierda y los nuevos
proyectos que hoy se están presentando en nuestro país, asuman alternativas
socioeconómicas que armonicen el bienestar de la población con los límites ecológicos
del crecimiento.

Coordinan este blog José Luis Fdez. Casadevante Kois, Yayo Herrero, Jorge
Riechmann, María Eugenia Rodríguez Palop, Samuel Martín Sosa, Angel Calle,
Nuria del Visoy Mariola Olcina, miembros del grupo impulsor del manifiesto
Última Llamada.
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